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interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Posadas, con domicilio en Po-
sadas, Av. Soldevilla Vázquez, 15, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Córdoba, 23 de abril de 2008.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos 
de procedimiento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Servicio de Recaudación en esta Delegación Pro-
vincial, con domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondo-
mar, núm. 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo establecido. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apanado 2 del artículo 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003.)

Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.
Exp. Aplazamiento y/o fraccionamiento: 547/07.
Asunto: Cdo. Archivo solicitud fraccionamiento núm. 
547/07.
Sujeto pasivo: Parkings de Puente Genil, S.L.

NIF: B14686745.
Domicilio: C/ Industria núm. 5 Puente Genil (Córdoba). 
(C.P.: 14.500).

Córdoba, 2 de mayo de 2008.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
a los interesados o a sus representantes para ser 
notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de noti-
ficación, por desconocido, en los domicilios que constan 
en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda 
de la Junta de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha 
intentado la notificación reglamentaria, sin haberlo con-
seguido, se cita al representante de la entidad detallada 
a continuación, para que comparezca ante el inspector 
de los Tributos don José Giménez Melendo, del Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo 
máximo de 15 días naturales, contados a partir de la 
publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de 
las cuotas y recargos devengados a favor de Tesoro por 
los impuestos y ejercicios reseñados (artículo 68 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria)

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, así como en el 
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial de Econo-
mía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con el artículo 112 
de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Citación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y A.J.D.
Período: 2007. (Expte. 08018).
Sujeto pasivo: Garrido Rodríguez, José.
NIF: 30418440C.
Domicilio fiscal:. C/ Morales, núm. 9. 14001- Córdoba.

Córdoba, 8 de mayo de 2008.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2008, de la  De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos 
de procedimiento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesado detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Servicio de Recaudación en esta Delegación Provin-
cial, con domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 
núm. 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo establecido. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003.)
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Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.
Exp. Aplazamiento y/o fraccionamiento: 190/06.
Asunto: Cdo. archivo solicitud aplazamiento/fracciona-
miento núm. 190/06.
Sujeto pasivo: Vicente Casado Infante.
NIF: 30455045-D.
Domicilio: C/ Periodista Quesada Chacón s/n «Hogar 
Renacer» Bda. de Occidente (junto a parroquia) Córdoba 
(C.P.: 14.005).

Córdoba, 14 de mayo de 2008.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 24 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones 
con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Huelva, C/ Los Mozárabes, 8, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del articu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).


